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PRESENTACIÓN

A iniciativa del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y de la Secretaria de
Políticas Universitarias (SPU) se realizó el Primer Censo de Estudiantes de Universidades
Nacionales. Fue dispuesto por Acuerdo Plenario CIN Nro. 147/94 y ratificado por cada
uno de los Consejos Superiores de las Universidades Nacionales.

El objetivo fundamenta1 de este Censo, cuyos datos definitivos se vienen
publicando en una serie de documentos como el presente, este. documento, consistiô
en recoger y compilar informacion actualizada y confiable sobre la cantidad y distribuciôn
de alumnos, el tipo y grado de avance en las carreras que cursan y sus características
sociales y demográficas a la fecha del Censo. Si bien algunas universidades han llevado
a cabo censos regularmente, este es el primer esfuerzo que se realiza con alcance
nacional.

Para llevara cabo el relevamiento se creo un Comite Central, un Equipo Técnico
y una estructura operativa en cada Universidad.

El Comité Central (conformado por funcionarios del CIN, de la SPU y del INDEC)
 tuvo a su cargo la aplicación de los acuerdos que el CIN aprobó en relación al Censo y
la resolución de las cuestiones relativas a su implementación.

El Equipo Técnico (integrado por profesionales del INDEC, del CIN y de la SPU)
fue responsable de las actividades técnicas relativas al diseño del formulario, la

planificación de la logística, la capacitación de la estructura operativa, la difusión durante
el operativo y el procesamiento de los datos.

La estructura operativa en cada Universidad (dependiente del CIN) estuvo
integrada por un Secretario Ejecutivo, Jefes Censales y Censistas.

El financiamiento global estuvo a cargo de la SPU, y el INDEC absorbio los
costos de movilidad del Equipo Técnico así como algunos aspectos operativos. La
elaboración y el diseño de las publicaciones del Censo fueron responsabilidad de la
SPU(Programa de Mejoramiento del Sistema de Información Universitaria).
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La unidad de observación fue toda persona inscripta a la fecha del Censo en
una Carrera Universitaria de Grado, definida como aquella que requiere poseer un titulo
de nivel secundario y otorga un titulo universitario.

Quedaron incluidos los alumnos que estaban cursando el Ciclo Basico Comûn
u otros cursos dictados por las Universidades que fueran condición para la admisión, o
de apoyo. para el ingreso a una carrera universitaria, así como los alumnos que estuvieran
Inscriptos en carreras a distancia que otorgaran titulos universitarios de grado. Quedaron
excluidos los alumnos inscriptos en carreras o cursos de posgrado, en carreras o cursos
a distancia que no otorgaran título universitario de grado y en cursos de extensión
universitaria; asi también los alumnos que realizaban cursos que no requirieran para su
inscripción de un titulo de nivel secundario y los inscriptos, a partir de octubre de 1994,
en el Ciclo Basico Comûn u otro curso de-admisión para una carrera universitaria.

El Censo fue de cumplimiento obligatorio para todos los alumnos definidos
anteriormente.
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1. CARACTERISTICA DE LA PUBLICACION

El plan de publicaciones de los datos definitivos del Censo de Estudiantes de
Universidades Nacionales 1994 culmina con la presentación de la serie D, que amplía
los datos publicados en las series anteriores. Mientras estas presentaban los datos
totales con la apertura por universidad (Serie A), ramas de estudio y disciplina (Serie B)
y carreras (Serie C), en esta oportunidad se presentan volûmenes individuales destinados
exclusivamente a brindar informacion de cada una de las universidades.

El presente tomo Serie D Nº 12 Universidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco contiene información sobre las variables basicas desagregadas en este caso por
Unidad Académica, Carrera y Sexo de cada una de las casas de altos estudios.

La información permite obtener algunas medidas de las características
sociodemográficas’ y socioeconómicas más relevantes y del desempeño académico de
la población que asistía a cada una de las Universidades a la fecha del Censo. Como
podrá observarse, algunos cuadros tienen como universo sólo a los reinscriptos dado
que eran quienes podían responder a las preguntas referidas al desempeño académico
por la fecha en la que se realizo en relevamiento. El resto de los tabulados abarca la
totalidad de la población y permite observar las relaciones existentes entre las variables
consideradas.
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2. TÉRMINOS UTILIZADOS EN ESTA PUBLICACION

A continuacion se especifican aquellos términos utilizados en los cuadros que se ha considerado
necesario aclarar.

Alumnos: total de personas inscriptas en una Carrera Universitaria de Grado que fueron
censadas.

Reinscriptos: total de alumnos censados cuyo ano de ingreso a la carrera fue anterior a 1994.

Edad: en anos cumplidos al 1/9/94.

Nacionalidad: entre los argentinos se incluye a los extranjeros que adquirieron la nacionalidad
argentina.

Situacion conyugal: se refiere al estado conyugal -legal o consensual- del censado al momento
del Censo.

Tipo de establecimiento secundario: se refiere a si el establecimiento en el cual el alumno
obtuvo su título secundario pertenece al regimen publico o al privado.

Total de materias aprobadas: es la sumatoria de la cantidad de materias anuales y no anuales
aprobadas durante el año 1993.

Horas semanales de estudio: se refiere a la cantidad de horas semanales dedicadas, en
promedio, al estudio, incluyendo el tiempo de asistencia a clases.

Nivel de instrucción de los padres: se refiere al ultimo nivel de instrucción alcanzado por
cada uno de los padres, en un establecimiento de enseñanza formal (se incluye información
sobre los fallecidos).

Condicion de actividad: define la situación actual en que se encuentran los alumnos con
respecto a su participacion o no en la actividad economica, aunque sea por pocas horas a
cambio de un pago en dinero o especie.

Horas semanales de trabajo: se refiere al promedio de horas dedicadas por semana al trabajo.

N/R: la abreviatura N/R indica No respuesta.

3. NOTA ACLARATORIA

La N/R a sexo no se discrimina segun la variable correspondiente a cada cuadro. Por lo tanto
la suma de varones y mujeres no coincide con el total de los cuadros: 15.a.; 16.a.; 17.a.;
18.a.; 19a.; 2Oa.; 21 a. y 22a.
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Índice de Cuadros



cuadro 1
Alumnos, Reinscriptos y Nuevos Inscriptos según Unidad Académica y sexo.



cuadro 1
Alumnos, Reinscriptos y Nuevos Inscriptos según Unidad Académica y sexo.



Alumnos por grupos de edad según Unidad Academica y sexo.



Alumnos por tipo de establecimiento secundario del que egresó y título obtenido
según Unidad Académica y sexo.



Alumnos que cambiaron de residencia a causa de sus estudios
según Unidad Académica y sexo.



Alumnos por año de ingreso a la carrera según Unidad Académica y sexo.





Alumnos por nivel de instrucción de la madre, según Unidad Academica y sexo.
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Alumnos por condición de actividad del padre, según Unidad Académica
y sexo.
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Reinscriptos por cantidad de materias que termino de cursar durante 1993
según Unidad Académica y sexo.
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cuadro 14
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993
según Unidad Académica y sexo.
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Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993
según situacion conyugal y sexo.
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Cuadro 16.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993
según situación conyugal y Unidad Academica



Cuadro 17.a.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993, según
tipo de establecimiento secundario del que egresó y sexo.
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Cuadro 17.b.     
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993, según
tipo de establecimiento secundario del que egresó y Unidad Academica.
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Cuadro 18.a.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
horas semanales de estudio y sexo.
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Cuadro 18.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
horas semanales de estudio y sexo.



Cuadro 18.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
horas semanales de estudio y sexo.
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Cuadro 19.a.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
fuente principal de ingreso y sexo.
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Cuadro 19.b
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
fuente principal de ingreso y Unidad Académica.



 Cuadro 19.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
fuente principal de ingreso y Unidad Académica.
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Cuadro 20.a.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993
según condicion de actividad y Sexo.
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Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993
según condición de actividad y Unidad Académica
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Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
nivel de instruccion del padre y sexo
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Cuadro 21 .b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
nivel de instrucción del padre y Unidad Académica.



Cuadro 21.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
nivel de instrucción del padre y Unidad Académica.



Cuadro 22.a.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según

nivel de instrucción de la madre y sexo.



Cuadro 22.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 según
nivel de instrucción de la madre y Unidad Académica.



Cuadro 22.b.
Reinscriptos por cantidad de materias aprobadas durante 1993 segun
nivel de instrucción de la madre y Unidad Académica.
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